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APELLIDOS V XO.MCEKS. . 

Mi -.i m* ! • 
,it|, «.{ioihiab 116 U3iiitf>ni til 

UJNCEPTO 
de su derecho electoral. 

c impümiento de lo que disp >ne el art. % 
2 3*¿-" '̂t-iombr1 • •-»•»«•- i- 1 1 1 

>pecti 

I 

^ •^M'l'ibún'jitf 
Sü "DOMICILIO. 

<JI-KI WJJ iioiJEjrjnuní 
González Barragán, D. Lino. 

Diaz José, Felipe. 
Fernández Alvarez, Iiamón. 
López de Goreflo y Rubiales, Luis. 
Zurdo Hileras, José. 
Fernández Vázquez, José. 
Cubas Pedredo, Gabriel. 
González Fernández, Juan. 
Alcaráz López, Manuel. 
Olmedilla Hernández José. 
Cerezo y Cerezo, Manuel. 
Luaces Torres, José. 

i^ xtñi;< y.\ 
í̂ ÜIÍR^ ?)(» aus 

V Secci6n.-Ala.no. 
A L T A S . 

» 

J 

I * 

ídem. 
' Ídem. 

Mein. 
I.)<-m. 
ídem. 

Gallo Santiago, D. José. 

KODRIO-uez García, Antonio. 
Méndez <!••] Pozo, Emilio. 
Moreno Rodríguez, Francisco. 
Pérez González, Manuel. 

B A J A B . 

P o r D E F U N C I Ó N . 

El 1.° déla Ley .Travesía Beatas, 5, principal. 
TOP -.R. ; !•.»• 1 ü/I».; bl «ítíi-J ' T.R«A ?.">MRTIFIW> Unr.I 
ídem. ídem. 7,-principal. 
Ídem. Beatas 11, 4." 
ídem". Travesía Conservatorio, izquierda, 
ídem. Beves, 31. principaíl. 
ídem. Travesía Parada 8, 2.° 
ldeni' ídem. Beatas 4, principal. 

Keyes, 25, 3.° 
Reyes, 21. bajo. 
Travesia3 Parada. 3, principal. 
Isabel la CaTulieo', O, izquierda. 
Travesía Conservatorio, 10, principal. 
Sección 2.'—Amaniel. 

ALTAS. .i-i « i i n i í ^ 

• 

BAJAS. 

«1- i.uu&y 

. I . " - j : J 

.fiU'hliDí F/. 

D O C U M E N T O S 

con referencia á los que se ha bocho la inscripción 
de alta ó baja 

P o r d . f n . c i o n ; 

El 1 -° de la Ley.Amaniel, 9, izquierda. 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 31, 4. 
'Ai uiati 

• 

o n p «oóiuuUrt Bouiiaiimttiüi^Lu; o b o i q í i b a 
-• • mi d'̂ l >íi,#|o(d,ntMfib«(Miirt ni 

Parte del juzgado Municipal de Palacio, Noviem
bre 18c«. 

ídem id. id. Diciembre, 
ídem-Hospital, id. 
ídem Palacio, id. 
ídem id. id. 
mVm id. ¿ñero, 1881. 
r d e m Audiencia, Junio, 
ídem Hospital, id. 
Parte del Juzgado Municipal de Palacio, Julio 1882 
ídem i d . id. 
ídem id. agosto, 
ídem Hospital, Octubre. 

¡Ul] 

íiüI ató 

ül.nt. f i>!'t'» \\*Awto n( n » s)wp :<.» f; ivi's ' 

ravesia del Conde Duque, 4, 3.° i M c £ i a E u ' M 1 8 8 o 

T R L V E S T R J 7 ^ o I T i d . " " 1 8 8 3 * Travesía Conde Duque, 2, 2.° ¡ ídem id. Id. 

J ar¿820 1
 f W f ^ ^ , ^ í ^ d e P a l * c i o , Diciembre 

ídem id. jd. id. 

http://Secci6n.-Ala.no


2 Miércoles 5 de Diciembre de 1883. 

CONCEPTO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

Cortina Rodríguez, José de la J 
Linares Pereda, Miguel. 
Pérez Medina, Juan. 
Rodríguez Diez. Bernardo. 
Fernández Cuevas Juan. 
López Bermüdez. Victoriano. 
Rodríguez Alvarez, Pedro. 
Santano Corredera, Nicolás. 
Duro Alvarez, Bonifacio. 
Martínez Balíadares, Enrique. 

de su derecho electoral. fefl DOMICILIO. 

D O C U M E N T O S 

con referencia á los qae se ha hecho la inscripción 
de alta 6 baja. 

ídem. 
Idemí. 
ldem| 
Ídem, 
ídem. 
Iden». 
ídem, 
ídem 

tspxdttoitl 

i 
Brañas Rodríguez, D. José. 
García Encabo Pedro. 
Gato de Lema, Nicolás. 
Manzano Napolí, Manuel. 
González Rodríguez, José. 
Mejía Davila, Ángel. 
Remolar, Joaquín. 
Blanco Pendolero, D. Vicente. 
Rubio y Rubio, José. 
Ruiz y Ruiz, Francisco. 
León Torres, Luis de 
Iberrera San Juan, Agustín. 
Chaves Sánchez, José. 
Fernández Barroso, Juan. 

.bi iohl 

,hi raobl 
.hi mobl 

E l k 
mi. 
ídem, 
ídem. 

Ponciano, 32, Duplicado. 
Plaza del Limón, 2, principal. 
Trave>ia Conde. Duque, 7, bajo. 
Ponciano, 3, principal. 
Cristo, 6, bajo. 
San Vicente, 59, principal. 
Amaniel, 17, izquierda. 
ídem 21, izquierda. 
San Vicente, 59, izquierda. 
Norte, 5, izquierda. A bí al» 

JA 
uK 

.bi 

Í D E M . 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idtm. 
ídem. 

García, D. Femando. 

García Santos, Jorge. 
Rodríguez, León. 
Felisón Palacios, Victoriano. 
Mínguez Ventura, Mariano. 
Zamora Fraile, José. 
Fernández Jiménez, Juan. 
Mazo, José del 
Gómez Gracia, Simón. 
JMontenegro Orgáz, Balbino. 

El 1." 
; l i MOl I [ 

Ídem. 
Ídem. 

^Idem. 
ídem. 

.i.i . Ifil¡< ROH III 

ídem 
) Ídem. 

Sección 3.a— Bailen. 
ALTAS. 

BAJAb. | 
P e t'-t'&éo-Aek^m/ ardíi i i >') 

de la ley. Bailen, 3, bajo. 
Reloj, 8, T'incipal. 
San Quintín, 10, 3.° 
Reloj, 2. y 4, principal. 
Bailen, 4, portería. 
Plaza Ministerios, 2, 2.° 
Bailen, 3, portería. 
Fomento, 8 y 10. 
Reloj, 9, buhardilla. 
San Quintín, 6, 5.° 
Reloj, 14, principal. 
Bailen, 3, patio. 
Reloj, 12, principal. 
Bailen, 3, 2.° galería. 

4.a Sección.—Conde-Duque. 
ALTAS. 

.•->ifcq ,11 (OBsaoo&l m .7o! afoh 

BAJAS. 

Por defu*cíO;n 

de la Ley. Limón, 8, bajo. 
¿2 .ítfwT 

Princesa, 6, 2.° 
Plaza Seminario, 3, principal. 
Conde-Duque, 5, bajo. 
Limón, 11, principal. 
Plaza Afligidos, 2. 
ídem 4, principal. 
Limón, 24, principal. 
Travesía Conde-Duque. 
Conde Duque, 5, 3. 

.* Sección.—Florida. 
ALTAS. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

I 

tí"M 

I 
Parte 
ídem 
ídem 

i ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Audiencia, Marzo. 
Palacio, id. 
Hospital, id. 
id. Abril, 
id. -Junio. 
Palacio, Julio. 
Corigreso, Agosto. 
Palacio, id. 
id. id. 
id. >d. 

•citó*? t avlAf io ' Í KMcghbo f l 

iir.ri ,»P4«f>;Tj ¡i:Jiixij-.innii».) 
.orrroln'A .or^nifoM immofl 

.oibb.l .«mntü wnnftiisS 

del'Juzgado Municipal de Palacio Enero 1883 
id. Febrero. 
id.Sd. .lUKftM ,m.m «i mÓ v.-,H 

. tütnola7 , noiíaní onbsoJ 
.?»H\iL .«i .,\dqó.I pfeáofá 

.nlupuoL ,sBrmff asknoM 

.ounoVj'j (n^inl£ ofirgnA 
.ormrtnA .rt^mv'-q I¿0 

id. id. 
Hospital, Marzo. 
Palacio id. 
id. id. 
id. id. Junio, 
id. jd. Julio, 
id. id. 
Hospital, Agosto. 
Palacio, Setiembre, 
id , Octubre, 
id. id. 

.ahtftó VoL .(T ,OIÍOBIB 

Parte del Juzgado Municipal de Palacio, Noviembre 
1882 

ídem id. Diciembre. 
I ídem id. id. 

ídem id. Marzo, 1883. 
ídem id. id. 

I ídem id. Junio, 
ídem Ceutro, Agosto, 
ídem Palacio, id. 
ídem id. Octubre. 

» 
BAJAS. 

3ATJA 

.gAUfl 

Webambitalli Castaño, D. Carlos. 
Gómez Castañón, Juan. 
Brúñete Nieto, Juan. 
Manrique Mardomingo, Gregorio. 
García Alonso, Bernardo. 
Záñiga Azmezcua, Manuel. 

.Oii ai 

Navasenes Cahdel, D. Eleuterio. 

Gallardo Peña, Jacinto. 
Albornoz Figuerola, Zacarías. 
Fernandez Román, Eugenio. 
Camilo García Hilario. 
Feijóo Padil, Alejandro. 
Lacostera Alcántara, Mariano. 
Ortega y Frías, Ramón. 
Correa Millares, Fernando. 
García del Busto, Francisco. , 
Menéndez Alvarez, Santos 
Feijóo Blanco, (Jregorio. 
Garccs de Morcilla, José. 
Sauz de Galdeano, Juan. 
JUodríguez Castro, Roque. 

El 1.° de la Ley. 
ídem. 
ídem. 

[&. 
I i f : 
I 
,'n'l rasbl 
>II m'jhl 
•'! i] I 
bi inob! 

E U . » de la ley. 

ídem 

Idea, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ideni. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

¡ Ídem! 

ih SÍ 

Q i: 

Por def un c ion. 
H o ii n T»1» ti i (1*1 

Casa de Campo. 
Carretera Castilla. 
Cuesta Areneros, 14, principal. 
Paseo Florida, 21. 
Virgen del Puerto, 49. 
Carretera del Pardo, 7. 

* Sección.—Leganitos. 
ALTAS. 

BAJAS 
P o r d e f u n c i ó n . 

y i » ;0Í8d .Ht- mola* 
Leganitos, 17. 

ídem, 2, 2. 
Río* 18. 2** v ' v o r o6io3»3 
ídem, 20 y 22. 
Fomento, 13, pincipal. 
Leganitos, 14. 
Fomento, 31. 
Leganitos. 17. 
Isabel la Catdica, 4. duplicado. 
Fomento, 19. 
Isabel la Católica, 9, duplicado, 
ídem id. 
Fomento, 38. 
Rio, 10. 

ídem id. Diciembre 1882. 

Parte del Juzgado Municipal de Palacio, Enero 1883 
ídem id. ¡Marzo, 
ídem Hospital, Abril, 
ídem id.id. 
ídem Audiencia, Junio, 
ídem Hospital, Setiembre, 
wl i .¿tóüfcBÜt& .s/mulé Inua*t»»" 

.flnató 6boÍ r-ji-u'Mir.ocatftó 
.líiífiaM .U t i i " i .ü \Miit i «M 
.OÍKyiiiniA ,onRno8 gnhhnaO 

,obtum:>tl xy!áxítóí> 
.biiuv-U, fiiiimññ oniwoi 

.oilimíl ,m& 
Parte del Juzgado municipal de Palacio, Diciembre 

de 1882. 

ubi 
13 

ibJ 

I 

ídem id. id 
Ídem id. id. 
ídem id.¡Noviembre. 
ídem id. Enero 1883. 
ídem id. id. 
Ídem Audiencia Febrero, 
ídem l'amcio id. 
ídem id.}Marzo, 
ídem id.,Abril, 
ídem id. :id. 
ídem id.¡Agosto. 
Ídem id. ¡id. 
ídem id.íid. 
Ídem id id. 

i'.'lviMi V/ RE.itJtóO 



o fg Diciembre de 1883. 

flóiCKJiv>an: ¿I oíb'jul £ri a* ano *o' í: ihn 
APELLIDOS,? NOMKRKS. 

CONCEPTO. 
\ 

de sn derecho elctoral. 

Toyos Vitorero, Francisco Antonio. 
García Mena, D. José. 

García García D. Manuel. 
Rodríguez Peñalva, Pedro. 
Francés Galaiza, José. 
Guardeazabal Urteaga, Francisco. 
Romero Molinero, Antonio. 
Zabermer Llanas, Isidro. 
García Rodríguez, Carlos 
Oro y Correa, Esteban del 
Félix Vegaceli, Joaquín. 
Salvador Zurita, Antonio. 
Bory de la Cruz, Esteban. 
Lozano Fandon, Valentín. 
Alonso López, 1). José. 
Morales Hemaz, Joaquín. 
Ángulo Murga, Ceferino. 
Gil Párraga, Antonio. 
Sánchez Escanden, Manuel 
Pérez y Pérez, Luis. 

.prnnLi 

I 
| 

h 
.b 

c£ ol>ir§.M 
.cnQi'ip''] 

.fú ojoc 
,b\ 

$BBl ib 

.3 utju IOO 

Bracho, D. José María. 

Mal:brán, Juan de 
Marina Nacarino, Sixto. 
Espiuosa García, Vicente. 
García Pelmuy, Pedro. 
Vázquez Muñoz, Isidro. 
Meras de la Torre, Eduardo. 
Merino de Andrés, Vicente. 
Quesada Molinero, Miguel. 
Touras Zela, Balbino. 
Castro Perucho, Pedro. 
Bustamante, Juan. 
Noreguela Ugarte. Andrés. 
Rivera Ángel, Ramón. riíntür 

Civiccs Hernández, D. Juan. 
.ÜidA ,I>4rq 

López Morales, Eugenio. 
Molina Ramos, Guillermo, .OJ^NÍ. .nbi 
Cuevas Rabadán, Juan. 
Pascual Muñoz, Sebastián. 
Manzaneque, José María. 
Martínez García, D. Manuel. 
Candelas Soriano, Ambrosio. 
González Moro, Bernardo. 
Lozano Ramírez, Manuel. 
Capa. Emilio. 
Al van.-/. Fernández Baltasar. 
Azuela Mosquera, Ignacio. 
Rodalo Villeldo. Juan. 
Rodríguez Arias, Juan. 

Marcilla Sánchez, D. Eulogio. 
Ituarte Alegría, Antonio. 
Gabina, Wenceslao. 
Zardain y Zardain, José. 
Peña y Romero, Antonio. 

SU DOMICILIO. 

D O C U M E N T O S 

.lu 

.bi 
W 

¡>oH 
ír.<í 
.1)1 
.bi 
.M 
.bi 

ji'-l 
br 

ídem 
Jdem 

i i ioM j 
«mili 
rnubl 
oifibl 
mob l 
moni' 
nvM 

El 1 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ideni. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 

mubl 
CTÍ»M 

E l l 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Jdem. 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Travesía del Reloj, 4. 
Leganitos,*39. 

Sección 7.\—Platerías. 
ALTAS. 

iT 

de la ley. 

8. 

BAJAS 
P o r d e f u n c i ó n . 

. .8Ü13ÍUDJÜ ,J&5 ,0JíK>0¡7 tafo 
Mayor, 106 bajo. 
ídem, 167, 2 ° 
Plaza del Biombo, 2, principal. 
Mayor, 104, principal. 
Factor, 16, 3.° 
Mayor, 114, principal. 
Cruzada, 1, tienda 
Corredera baja, 8, bajo. 
Factor, 6, 2.° 
Almudena, 2, principal, 
ídem, 2, 2.° 
Mayor, 168, 4.° 
Luzón, 4, duplicado. 
Mayor, 82, 4.° 
Milaneses, 2, tienda. 
Almudena, 2, bajo. 
Mayor, 118, entresuelo. 
Plazuela del Biombo, 4, principal. 

1 Sección.—Arguelles. 
ALTAS. 

. «haí ir j X .uMitfü 

BAJ^g.5bnoD - nóbo98 4 .* 
P o r d e f u o c l o n . ^ ^ ' p j ^ 

l 
61 

I 

I 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
dem 
dem 
dem 
dern 

dem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

de la ley. San Leonardo, 11, patio. 

M-endizábal, 33, entresuelo. 
Duque Osuna, 2 y 4. 
Plaza de San Marcial, 2, 2.° 
Tutor, 22, bajo. 
Don Martín, 6, 2 ° 
Mendizábal, 54, 3.° 
Plaza de San Marcial, 14, principal. 
Callejón de Leganitos, 9, principal. 
Quintana 11, izquierda. 
Tutor, 17, principal. 
Don Martín, 8, baj O» j . 'taxi 1 
Plazu de San Marcial, 15, 3.° 
Mendizábal, 64, 2.° 

9." Sección.—Quiñones. 
ALTA?. 

» 
BAJAS. 

.RAL/.tl 

Vo r d e f u n c i ó n . 

de la ley. Palma, 54. 3.? 

ídem. 
Ídem, 
ídem. 
El lL° de la ley 
Ide 

Quiñones, 11, patio. 
Monserraí, 14, bajo. 
Acuerdo, 14. bajo. 
San Hermenegildo. 
ídem, ll?<^riwápál. rrói-nsa *.9 
San Dimas, 25. 
ídem 2, patio. 
Ídem 2, bajo. 
Quiñones, 9, 2.° 
Palma, 6, bajo, 
ídem 48, bajo, 
ídem 40, bohardilla. ^ 
Quiñones, 50, pi¿o 3.° 
Acuerdo, 20, principal. 

Sección 10. —Vergara. 

ALTAS. 

» : M -..••--•..! 
BAJAS. 

P o r d e f u n c i ó n , 

I o de la ley. Amnistía, 2, 2.° 
Santiago, 11. 3.° 
Plaza d*l Oriente, 2. bajo. 
Plaza de Santiago, 2, 3.° 
Amnistía, 2, 4.° 

con referencia á los que se ha hecho la inscripción 
de alta ó baja. 

id. 
id. 

jd. 
Setiembre. 

10 son í i hho f l 

del Uuzgado del Centro, Noviembre de 1882. 
Palacio id. 
id. Diciembre, 
id. id. 
id. id. 
id Enero 1885. 
id. Octubre, 
id. id. 
id Marzo, 
id. id. 
BueWvista, Abril. 
Palacio, id. 
id. Junio. 
Audiencia, Julio. 
Palacio, Agosto, 
id. id. 
id. id. 
Latina, Octubre. 

Mil 

en Ri ( M F BATIÓ 1 nosvl 

.o/nwaisl ,<I .ahuafcj 

Parte del Juzgado Municipal de Palacio, No
viembre 1882. 

ídem id. Diciembre, 
ídem id. id. 
ídem id. Enero 1883. 
ídem id. Febrero. 

i £ f d ° f a ^ d -
ídem Palacio, Junio. 
ídem id. id. 
ídem Hospital, id. 
ídem Palacio, Junio. 

.ídem id. Agosto. 
Ídem Hospital, id. 

1 ídem Palacio id | ídem Fdiacio, íu. 

Parte del Juzgado Municipal de Palacio, Diciem
bre 1882. 

ídem id. íd. 
ídem Centro, id. 
Ídem Palacio, Febrero 1883. 
ídem id. id. « 
ídem id .Hospital, 1881. 
ídem id. Ma rzo. 
ídem Palacio, Junio, 
ídem Hospital, Agosto, 
ídem Palacio, id. 
ídem id. id. 
ídem Audiencia, id. 
ídem Palacio, id. 
ídem id. id. 
ídem Hospital, Setiembre. 

/•Tul ] r .&Biii:9ftS , 
^ÜIAÍÍISÜ 

1 •firnft.O 

ibl 
Parte del Juzgado de Palacio, Noviembre de Í8tó. 
ídem id«, Diciembre. 
ídem Buenavista,f|1883. 
ídem Palacio, id. 
ídem id., Marzo. 

9 

.iinijl. f 



&88I ©b ofiA Miércoles 5 de Diciembre de 1883. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

Horgeu Fernández de Córdoba, Luis. 
Zaraacois, Federico. 
Garviras, Benignao í 
Mili A11 v Curo, Francisco. 
Lidian Laus, Cesáreo Mercedes. 

CONCEPTO 

do su derecho electoral. Sü DOMICILIO. 

D O C U M E N T O S 

con referencia á los que se ha hecho la inscripción 
de alta ó baja. 

Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Iden^. 
Ídem. 

Ver-ara, 4, 3.° . 
Santiago 10 y 12. 
V . - ^ t r a . 1 l. |.ri;: 

Amnistía, 1, 2.° 
Versara, 14, 2 0 

ídem id. Palacio, Abril, 
ídem Latina, Junio. 

| ídem Palacio, Agosto, 
ídem id id. 
ídem id. Setiembre. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1883.=E1 Teniente Alcalde, Presidente de la' Comisión 
Elorza.=Miguel Romero y Guerra.=El Conde de Villardompardo, Mariano Molina. 

ins])ectora, Ignacio Eznarriaga.=Alejandro Rosa y Sancho.=José de 

Madrid 
Esta Excma. Corporación ha acorda

da sacar á subasta el suministro de me
nestra y utensilio para los Asilos de San 
Bernaníino, situados en la Ciudad de Al
calá de Henares, bajo el tipu de 29 cao» 
timos de peseta la ración. 

Los lidiadores consignarán previa
mente la fianza provisional de 2.175 pe
setas, en la Tesorería Municipal, Caja 
General de Depósitos ó en el segundo Asi
lo de San Bernardino, establecido en di
cha Ciudad; y el rematante la doiinitiva 
de 4.350, bien en la Tesorería de Villa ó 
bien en la Caja General de Depósitos, que 
le será devuelta á la terminación del cou-
trato, previa certificación del Sr. Director 
de los Asilos, con la conformidad del 
Subiuterventor del 2.° y 3.°, visada por la 
Subcomisión de los mismos. 

La subasta se verificará el día 2S de 
Diciembre próximo, á la una y media de 
su tarde, en la sala de remates de S. E. 
(Imperial, 10.) y eu el segundo Asilo de 
San Bernardino, establecido en la ciudad 
de Alcalá de Henares, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose los pliegos de 
condiciones de manifiesto en el negocia
do de Sindicatura de C3tu Secretaría y en 
el citado Asilo todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate, de una 
á cuatro de la tarde. 

Lo (jue se anuncia al público para su 
conocimiento. Madrid 26 de Noviembre 
de 188'J.=E1 Secretario, Enrique Fer
nández. 

Modilo de 'proposición 
]) , que vive, enterado de las con

diciones para la subasta en pública lici
tación del suministro de menestra y 
utensilio para los dos Asilos de San Ber
nardino, situados en la Ciudad de Alcalá 
de lieuares, anunciada en el BOLETÍN Ori-
C I A L de la provincia del día de...., 
de , conforme en un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo : 

con extricta sujeción á élias, (aquí u 

proposición refiriéndose á tipo con 
cantidad en letra.) 

Madrid .... de , de 1883. 
(Firma del proponente.) 

Bernardino, establecido en la citada ciu- . 
dad, bajo la presidencia del Excmo. . ve- J 
ñor Alcalde ó Autoridad en quien delc-

.gue, hallándose los pliegos de condi
ciones de manifiesto en el negociado do 
Sindicatura de esta Secretaria y eu c! 
expresado Asilo, todos los días no< feria
dos que medien hasta el del remate, de 

f una a cuatro de la tardé. 
Loque se anuncia al público para-su 

conocimiento. 
.¡d 2G de Noviembre de 1883.= 

El Secretario, Enrique Fernández. 

MoUtlo de proposición. 
D , que vive enterado de las 

condiciones para la subasta en pública 
licitación del suministro de pan para UQ 
dos Asilos de San Bernardino, situados 
en la Ciudad de Alcalá de Henares, anun
ciada en el BOLETÍN O F I C U L de la pro
vincia del día , de de...... confor
me en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo con estricta 
sujeción á ollas. 

(Aquí la proposición refiriéndose á 
tipo con la cantida I en letra.) 

Madrid..... de de 1883. 
vFirma del proponente.) 

I i-^ | 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Madrid. 
criminal.—Sección 2 . n -

V.° B.°=José Garzón.=El Secretario, 
Lino Gutiérrez. 
ta íoiounnc-^ 

Centro. 
D. Julián Gómez y García, Juez de 

instrucción del distrito del Centro de esta 
,, Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
Huma y emplaza por una S'da vez y tér-
mino yi." 10 días, á Víctor Veiaseu Rojo, 
de '¿ú años de edad, soltero, sirviente, 
sin domiciliqcouocido en esta Corte, nata-
ral de Oabezón, partido de Valencia ¡aBue-

i na, provincia de Valladolid, é hijo de Luis 
y de Mariana, y cuyas señas- personales 
son: estatura.regular, pelo castaño, ojos 

. garzos, cara y nariz también regulares 
y usa bigdUi. cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro do dicho término 
eoin parezca en eü citado Juzgado y Escri
ba nía, del que refrenda, cou el fin de res
ponder X los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se instruye, 
por estafa; í>ajo apercibimiento de que si 
no comparece, será declarado rebeide y 
le parará cí perjuicio á que hubiere lu
gar etí derecho. I 

A. la v.rz requiero á todas las Autori
dades, civiles y militares, que la pre-

: senté víaren"óne si tuvieren noticia del 
paradero de dicho sujeto, precedan á su 

1 captura y conducción á la cárcel de Villa, 
j en donde quedará á disposición de este 
• Juzgado. 

Dado en Madrid á 27 de Noviembre 
de 1883.=V.° B.° -El Juez, Gómez.== 
Por mandado de S. S., Aniceto de la 
Roca. 

la 
la 

Sala de lo 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Audiencia do esta 
Corte, seguida contra Miguel Ramos Fe-
rrer y otros, por estafa, y en la <¡ue és 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección 2.a, acto con fecha 9 del 
actual, señalando el día 17 del próximo 
Diciembre, y hora de les tre3 de su tar
do, para dar comienzo á las sesiones de! 
Juicio oral, mandando se cite al testigo 
Felipe Guillen, que no ha sido hallado en 
su domicilio, como lo verifica por medio 
de la presente, á fin de qoe comparezca 
á declarar ante la expresada Sala-, sita 
en ei piso bajo del Pataco de Justicia, 
en el indicado día y hora; haciéndoles 
saber aj propio tiempo, la obligación que 
tiene de concurrir á este primer. llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

En virtud.de providencia del.Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Centro, 
de esta Corte, se cita, y llama por una 

• soia vez y término de cinco días, al sub-
I dito inglés Mr. «I. Jacobren, que en los 

primeros días del mesa^tuul, habitaba en 
el Hotel de la Paz, de esta Corte, y 0113*0 

• actual paradero se ignora, para que dea-
tro de dicho término comparezca en el 
mencionado Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, c<m el fin de que pueda te
ner lugar la práctica de una diligencia, 
ai- >r.ia la en causa criminal que instruyo 

¡ por hurto de un reloj y cadena^ á'dicno 
1 señor. 

Dada en Madrid á 26 de Noviembre de 
i -1883:=K1 actuario, Aniceto de la liosa. 

, ... Madrid 10 de Noviembre de 18&3.= *. En virtud de providencia del Sr Juez 

pública S oí sZl E l J « S a l a ' , *° ^ F C « ? ?í &»*BM 
en los dos As . los . JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. • !SB^ i#^feM^fe t 0 *" 

Esta Excma. Corporaoióu 
ido sacar á pública 

nbtro de pan uocesano 
dado saca: 

de 
['lili i#VO / V V »«* • ~ 

de San Bernardino, situados en Alcalá de 
Henares, durante el año 18S4, bajo el 
tipo do 40 céntimos de peseta el kilo
gramo. 

Los licitadores consignarán previa
mente la lianza provisional de 1.500 p<>-
ectíis, en la Tesorería Municipal, Caja 
General da Depósitos, ó en oí segundo 
Asilo de Sn i Bernardino, establecido en 
dieba To idad y el rematante la definitiva 
de 3.000, bien eu la Tesorería de Villa ó 
bien en la «aja General de Depósitos, 
que le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa certificación del Director 
de los Asilos, con la conformidad del 
Subiuterventor del 2.' y 3.°. visada por 
la Subcomisión de las mismas 

La sula-ta se aerificara el día 28 de 
Diciembre próximo, á las tr< s de la tarde, 
en la sala d- reinales de S. E. t (Impe
rial, 10), y en el segundo Asilo de San 

JUZGADOS 

Audlenci:» 
En virtud de providencia dictada por' 

el Sr. Juey. Municipal é interino del de 
instruecióudel distrito «le la Audieneia^k» 
esta Corte, ,'so cita y llama á Faustina 
Fernández,1 que parece habitó en el Paseo 
de la Florida, núm. 5, cuarto bajo, y \ 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, con el liu de que dentro del término 
de nueve días, á contar desde el ?iguiente 
al de la inserción de este edicto en la <¡a-
celit se presente en dicho Juzgad > y Es
cribanía del que refrenda á prestar decla
ración en el sumario que se insiruyo con 
motivo de ma lesión s que la mi ma su 
frió el día nueve del corriente; apercibida 
î ue de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid J8 de Noviembre de 1883.= 

y término de cinco días, á un sujeto des
conocido que á las seis do la tarde del día 7 
del corriente «íes detuvo en la callo de la 
Abada á otro nombrado Modesto Ro
dríguez Vázquez, para que dentro de 
dicho término Comparezca en el men
cionado Juzgado y escribanía de don 
Aniceto de la Roca, cou el fin de que 
pueda tener lugar la práctica de una di
ligencia acordada en cansa que por hurto 
de una manta se instruye contra el citado 
Modesto. ¡':'jil<) 

Dado en 'Madrid á "20 lo ' Noviembre 
de 1883.=El actuario, Aniceto de la 
Rosa. 

Decimocuarto tercio de la Guardia 
civil. 

Debiendo procederse á la venta en pú
blica licitación de un caballo clasificado 
de inútil, del 14.° Tercio de la Guardia 
civil, á las once de la man ana, dal día 9 
de Diciembre próximo, en el Cuarto! que 
ocupa la fuerza del mismo, eu el barrio 
de Salamanca, so h ico preseute por me
dio del presente anuncio para conoci
miento de los que deseen interesarse en 
dicha subasta. 

Madrid 30 de Noviembre de 1883.—fil 
Capitán, Ricardo Teruel y Gallardo. 

cribanó, se cita y llama pót una stofá vez 
y término de'cinco días, alas p'-rsonaís 
que en el mes de Mayo de 18SÍ compra
ron 12 varas do tela para vestidos de se
ñora, á un sujeto nombrado Víctor Vi a-
no Rojo, de 20 años, soltero, sirw.nte, 
cu va tela procodía del comercio estable} 
cido eu esta Curte, titulado Las Mr(>: _V,/-
tintes, para que dentro de dicho término 
comparezcan en el mencionado Juzgado 
y Escribanía con el fin de que pueda te* 
uer lugar la práctica de una diligencia 
acordada en causa qoe por estafa se ins
truye contra dicho sujeto. 

Madrid ¿7 de Noviembre de 1883. =» 
El actuario, Aniceto de la Rosa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Centrj dé 
esta Cúrt refrendada del infrascrito Esj 
cribano, se cita y llama por una' ¿ola vea 

Dirección General de Beneficencia 
y Sanidad. 

$ cción 1 .*— Negociado de Derecho 
En vista de un expdicnte de investi

gación do los bienes ue la obra pía fun
dada en esta Corte por Doña Leonor Gu
tiérrez, para casar huérfanas, de la que 
babiau de ser Patronos perpetuamente, 
después de otros llamamientos ul Cura 
propio de San Justo le es.tu Villa y los 
padres Comendador y Rector de la Mer
ced Calzada y de! colegio Imperial déla 
Compañía de Jesús, esta Dirección gene
ral ha acordado citar por el presente 
anunció á todos aquellos particulares 6 
corporaciones que se crean con derecho 
al Patronazgo y beneficio de esta funda
ción, para que, en el término de 15 días, 
expongan lo qu^ á su derecho conviniere, 
y durante el cual tendrán de manifiesto 
el expedicn'e en este centro. 

Madrid 27 de Noviembre de 1883.= 
El Director g-meral, Pedro A. Torres. 

Comisaría de Guerra. 
Inspección de iU tul ios. 

El Comisario de Guerra, Inspector de 
utensilios militaros do esta w>rta. 

Hace saber: que debiendo celebrarse 
subasta pública para e intratar la limpie
za de cloacas y pozes negros de I03 edifi
cios militares de esta i\¡-l.' y cantones 
de El Pardo, Leg m '-. Vi • !varo y Cam
pamento de los Caramancheles, que ten
drá lugar en esta Comisaría de Guerra, 
sita en el barrio del Pacifico, Factorías 
militares, el día 4 de pinero, del año pró
ximo, á las once en punto de su mañaua, 
se auuucia al público por el presente, pu-
diendo enterarse del pliego de con licio
nes y precio límite que se halla de mani
fiesto en la oficina de mi cargo; todos los 
días no feriados de dios de la mañana á 
cuatro do la tarde. 

Madrid 28 de Noviembre de 1883.= 
Pascual Mico. 

, ; • 
( MjJriil: ISS3.—[tftprociU ¡Tal Hospicio. 
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